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Ofirial 
íle la protiinria a e l s c ó n f l 

S I S 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los SfCrelarlrts cnídnrñn de conser-
rai los'BOLETINES coleccionados or-
deudUaiiit.rite.para su encuademación, 
que debj.. v.riíicarse cada ario. 

SE PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

, Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al ano. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

.Ministeiio.de la Gobernación. — Cir
cular, disponiendo quede redactado 

: en la forma que se indica el pparta-
• do 12 de la Real oí den circular nú 
mfro 868, .de' 31 de Juno del año 

- •actual (Gaceta del.dta G de Agosto). 

Administración proviiic.iuV,' 
.'Gobierno civil: Circular. «.Telegra

ma del Excmo.- Sr. " Presidente del 
Consejo de Minlstroni felicitando en 

• -- la enfraila de año a los Alcaldes, 
•: • Ayuntamientos que presiden y a los 
- -pueblos que administran. 
Otra sobre, meantes de Secreturlas de 
• Ayuntamientos. 

Seación de «lectricidad. — Nota-anun-
; . 'Cío. • -. <• 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

.. Adminiitranc 
Hdictis de Alcacj: 

rausicips,! 

. - Entidades menores 
Edictos de Juntas reciñáis. 

Administración de Jmtid;: 
Siiieto» de Juzgtides 
Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 
8. M. el Bey Don Alfonso X I I I 

(q. D. g.).-S. M. la Eeina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta líeal fami
lia, continúan sin ii' vedad en su 
importante salud. 
(Gaceta del día 29 de Diciembre de 1929) 

REAL ORDEN CIBCULAE 
Núm. 1.49!) 

Excmo. Sr.: Por acuerdo del Ple
no del. Patronato Central para la 
Protección do Animales y Plantas, 
y atendiendo la petición contenida 
en la .instancia elevada por la exce
lentísima Asociación general de Ga
naderos,, - . -. 
•.. S;-M. el Rey (q.'D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el apartado 12 
de la Real orden circular núm. 868 
de 81 de Juno próximo pasado (Oa 
ceta del día ü de Agosto), quede re 
dactado en: la siguiente forma: 

«12. A los efectos antedichos, 
los dueños de ganado cabrío, como 
los encargados de su custodia, ven
drán obligados a ponerle bozal me
tálico, en evitación de su morde 
dura. 

• Las licencias ya concedidas a es-
j tos fines, serán presentadas por los 
interesados en el respectivo Ayunr 
tamiento, con objeto de consignar 
en ellas la obligación que contraen 
de embozalar el expresado ganado, 
bajo apercibimiento de que les serán 
retiradas si no cumplen dicho re
quisito. 

Será obligatorio el uso del bozal 
en las poblaciones, carreteras y-ca

minos donde existan jardines . y ar
bolado y, respetando siempre dicha 
limitación, no lo será durante el 
transito del ganado por los puntos 
y sitios que conduzcan a los pasta
deros.» 

Lo que de Real orden digo a V. £ . , 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E . muchos 
años. Madrid, 20 de Diciembre de 
1929. 

MARTINEZ ANIDO 
Señor. Gobernador civil :de la pro

vincia de... - • . 

GOBIERNO [f f lL DE LA PROVINCU 
Circular sobre nu mensaje del Pre
sidente del Consejo do Ministros 
E l Excmo. Sr. Presidente del Con

sejo de Ministros, en escrito de 
fecha 26 del actual, dice al exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, lo siguiente: 
«Transmita V. E . a todos los Al 

caldes de su provincia, él siguiente 
mensaje: «El Gobierno en la entra
da del nuevo año, felicita a usted, 
al Ayuntamiento que preside y al 
pueblo que administra, al mismo 
tiempo que le alienta a proseguir la 
obra do reconstrucción emprendida, 
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que ha de inspirarse, para ser fecun
da, en austeras normas de modera
ción, eoonomia y solidez, sin que la 
atención sobre cosas tan serias y 
fundamentales como la buena y jus 
ta administración de un pueblo, se 
distraiga por rumores, maniobras ni 
presagios, que con intenciones per
versas se propalan con frecuencia 
lamentable. Grandemente conforta 
mi ánimo ver los esplendores cada 
día más acentuados de la obra re-
constructora de una España nueva 
y mejor, y me contraría no poder, 
por mis graves y continuas ocupa
ciones de Gobierno, frecuentar más 
mis salidas de Madrid, llegar a to 
das partes, hasta los más humildes 
y apartádos rincones del suelo pa
trio, para contemplar con mis pro
pios ojos todas las múltiples y lison
jeras manifestaciones del resurgi
miento nacional; pero lo sigo con 
ínteres por las memorias provincia
les, fotografías, artículos de prensa 
y cuantos medios de información 
dispongo. 

Mas para que esa obra sea com
pleta se ha de unir el cuidado por 
el desarrollo material con la pre
ocupación de que la labor educativa 

y cultural se -prosiga tenazmente, 
sin.desmayos ni interrupciones, para 
que ese-pueblo alcance el más alto 
mvol. de ciudadanía y urbanidad, 
nota que en España; se va vigori
zando notoriamente y justifica las 

. más gratas esperanzas en cuanto a 
mayor florecimiento en los días fu 
turos. 

L a ejemplar conducta, el buen 
trato con todos, el rigor templado 
con los rebeldes e madaptables, sin 
que esto excluya en obligados casos 
la aplicación severa de la justicia, 
afianzará ante la opinión, el concep
to en que nos tiene, siendo: además 
necesario, a esté fin que de un modo 
entusiasta y sencillo demos la iná 
xima publicidad a nuestros actos y 
la más clara explicación de ellos, 
huyendo de personalismos y necias 
vanidades para que así el pueblo 
se interese por los asuntos públicos 
y nos conozca y juzgue.»—Saludo 
a V. E.—Primo de Ricera.» 

Lo que a fin de dar cumplimiento 
a lo ordenado', transmito por media 
ción del BOLETÍN OPICIAL y de la 
Prensa de la provincia, añadiendo, 
por mi parte, que deseo a los habi 
tan tes de la misma, toda suerte de 
venturas y prosperidades, y que el 
año Je 1930 les traiga cuanto pueda 
contribuir a su mejoramiento y pro
greso, tanto individual como colec
tivo. 

León 27 de Diciembre de 1929. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martín-1 aledaño 

Circular 
Estando próximo a anunciarse Se

cretarías de Ayuntamiento de se
gunda categoría, se advierte a todos 
los Ayuntamientos donde aquéllas 
se hallen vacantes, participen a este 
Gobierno dentro del término de .terr 
cero día, las que se hallen en tal es
tado, expresando las causas que ha
yan motivado la vacante, las que 
sean defin'tivas y las pendientes de 
agrupación o recurso, bien entendi
do que el incumplimiento de lo or
denado en esta circular será motivo 
de corrección a los Alcaldes y Se
cretarios interinos. sin perjuicio de 
las demás responsabilidades en que 
puedan incurrir y sin admitirles en 
su descargo excusas ni pretexto : de 
ninguna especie.- . • -

León, 28 de Diciembre de 1929. 
El Gobernadorcivil, -

• Generoso Martín Toledano 

SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 

NOTA-ANUNCIO 
D. Isaac Bardón, Gerente de Ex

plotaciones Hidroelóctrieas del Sil, 
S. A. há. presentado una instancia 
acoupañada del correspondiente pro 
yecto solicitando ta; autorización 
para establecer desde la que es con 
cesionaria para los pueblos de To
ral de Merayo y Rimor, hasta la de 
San Esteban de Valdueza y Villa 
nueva de Valdueza, una línea de 
condución de energía eléctrica de 
alta tensión con destino al alumbra 
do y uso industriales de los pueblos 

de Orbanajo, Ozuela y Valdecañada 
del Ayuntamiento de Ponferrada. 

Así mismo solicita la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre los terrenos 
de propiedad particular cuya rela
ción de propietarios acompaña y que 
se inserta a continuación. 

Por todo lo cual ha resuelto se pu
blique en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia esta petición, a fin de que 
las personas o entidades que lo dese
en, puedan formular las reclamacio
nes que tengan por cenveniente, 
dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha de su 
publicación, bien ante la Alcaldía 
de Ponférrada o ante la Seción de 
Fomentó de este Gobierno civil; ad
virtiendo que el proyecto" se halla 
de manifiesto en la Jefatura de Obras 
publicas, plaza de Torres de Omaña 
número dos en los días laborables 
de oficina. 

León, 17: de' Diciembre de 1929. 
El Gobernador civil; 

Generoso Martin Toledano 

Relación de Propietarios : 
Rimor . 

Mariano Prada. 
•- Saturnino Vidal. . 
• - Valentín Carrera. ; • 

: . Benito Fierro.' : . : 
• Nicolás Vidal. 

Juan Fierro.. - ~.. • i : . 
Daniel Fierro. 
Juan Alvarez 
Tomás López. 
Fernando Arias. ^ 

1 Francisco Arias. 
Jancinto López. 
José Diez. 
Herederos de Manuel Alvarez. 
Antonio Raimundez. 
Nicolás Vidal. 
Daniel Vidal. 
Joaquín Merayo. 
Saturnino Prada. 
Francisco Alvarez. 
Ensebio Alvarez. 

• " Tirso Jañez. 
Ozuela 

Javier Corral. 
Maximino .Rodríguez. 
Tirso Juárez. 
Agustín Oviedo. 
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(Uvarez. 

Isabel Quiñones. 
Mariano Prada. 
Ramón Regueras. 
Luciano Oviedo. 
Florinda García. 
León Calleja. 
Maximino Panizo. 
Saturnino Prada. 
Antonio Rodríguez. 

Valdecañada 
José Parra. 
Daniel Regueras. 
Herminio Juárez. 
Joaquín Calleja. 
Manuel Alvarez. 
José Calleja. 
David Calleja. 
José Regueras, 
Miguel Regueras. -
José Calleja. 

Villanuma de Valdueza 
Manuel Alvarez. 
Monte.común. 
Fran cisco Val derrey. 
Manuela Vázquez. 
Saturnino Ballinas. 
Santos Rodríguez. 
Manuel Rodríguez. 
José Benavente. 
Jenaro Blanco. 
Francisco Ballinas.-

.Luciano Ballinas. . 
Aurelio Tejero. 
Santiago Ballinas. . 
Baldomero del Río. 
José Benavente. 
Nicolás del Río. 
Angela Fernández. 
Isidro Alonso. 
Rafaél Alonso. . 
Manuel Rodríguez. 

Akaldla constitucional de 
;•;:•* Astorga 

. E l Ayuntamiento Pleno, eñ sesión 
ordinaria de 14 del actual, acordó 
por unanimidad, proveer nuevamen
te por oposición libre la plaza de 
auxiliar administrativo municipal 
de segunda categoría, con destino a 
•la Secretaría de esta Corporación, 
dotada con el sueldo de mil quinien
tas pesetas anuales y con sujeción al 
programa, condiciones y bases esti 

puladas on las sesiones plenarias de 
17 de Agosto de 1928 y 2 de Abril 
último, previo cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamenta
rias y modificaciones de plazos a que 
haya lugar. 

Los opositores practicarán tres 
ejercicios. 

a) Escritura al dictado manus
crito o a maquina, común a todos los 
actuantes, eliminando dos faltas. 

b) Oral, contestando durante me
dia hora a cuatro teimas sorteados 
del programa mínimo del Ministerio 
de la Gobernación de 25 de Enero de 
1926 y de las materias y temas que 
se adicionan al final del presente 
anuncio, debiendo de obtener los 
opositores en este ejercicio siete pun
tos coinó mínimun para ser aproba
dos; y 

c) Práctico, dividido en dos par 
tes: redacción de un acta del Ayun
tamiento pleno o de la Comisión 
permanente,.con arreglo al supuesto 
que señale el Tribunal y proposición 
trámite, propuesta o informe de un 
expediente de carácter admmistrati-, 
vo o mum cipal, requiriéndose cuatro 
puntos como mínimun para aprobar 
este ejercicio; 

Para tomar parta en las oposicio
nes, se requiere acreditar con las co
rrespondientes certificaciones. 

1.° Ser español y mayor de 23 
años. 
•••• 2." Buena conducta.. .. 

3.° . Carecer.de antecedentes pe
nales; y 

. 4.° Haber satisiecho .-20 pesetas 
por derechos de examen en la Depo
sitaría Municipal. 

Los opositores solicitarán tomar 
parte en las oposiciones por medio 
de instancia dirigida al Sr. Alcalde 
reintegrada con arreglo a la Ley del 
Timbre, en el plazo de dos meses, 
contados ¿partir de la publicación 
de la presente convocatoria en el 
BOLKTIN OFICIAL, acompañada de las 
citadas certiticáciones y del resguar
do de haber satisfecho los derechos \ 
de examen en la Depositaría Muni- ' 
cipal. j 

Las oposiciones se . celebrarán 
transcurridos que sean dos meses, 

contados a partir de la fecha expre
sada en el párrafo anterior y se avi
sará a domicilio a los opositores el 
día que deban actuar. 

Temas Adicionaka 
1. " Organismos que intervienen 

en las operaciones de Reclutamiento 
y Reemplazo. — Alistamiento.—Rec
tificación del alistamiento.—Recla
maciones y competencias relativas 
al alistamiento. 

2. ° De la clasificación de los mo
zos alistados y revisiones ante los 
municipios. ^-Prófugos. • . •• 

3. ° Prórrogas dé incorporación a 
filas de primera clase.—Idem de se
gunda clase. 

4. " Délas Juntas de Clasificación 
y Revisión y de los juicios de revi
sión ante las mismas. 

5. ° De las reclamaciones contra' 
los fallos de las Juntas de Clasifica
ción y Revisión.—Del ingreso de los 
mozos en Caja. 
- 6.° Personas snjetas a la Contri
bución Industrial y bases fundamen
tales de la misma.—Bases de pobla
ción. 

7.° Clases de tarifas.—Disposi
ciones generales para su aplicación. 
, 8.° .: Formación de la- matricula.-
—De la agremiación. — Reclamaoio--
ues y agravios. 

9. " Altasy Bajas.^Recaudación 
del impuesto.—De las partidas fa
llidas. 

10. De la investigación, de , las 
industrias.—Defraudación y penali
dad. 

11. Junta Superior Censultiva 
de la Contribución industrial. 

Astorga, 23 de Diciembre de 1929. 
— E l Alcalde, Paulino Alonso. 

-•• • * 
* * 

L a Comisión Permanente de este 
Exorno. Ayuntamiento^ on sesión de 
20 del actual, acordó por uuanimi-
diul, celebrar un concurso para con
tratar los servicios de limpieza, rie
go de calles, paseos y plantaciones 
de árboles y transporte de materia
les, mercancías etc., de este Ayun
tamiento, concediéndose un plazo 
de cinco días para presentar recla
maciones, no siendo admitidas las 
que se formulen pasado dicho plazo, 
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.es 
••¿su-

debiendo anunciarse este acuerdo en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
tablón de edictos del Ayuntamiento, 
a los efectos del artículo 26 del re
glamento para la contratación de 
obras y servicios a cargo de las enti
dades municipales. 

Astorga, 23 de Diciembre de 1929. 
— E l Alcalde, Paulino Alonso. 

Alcaldia constitucional de 
Benuza 

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de L930, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria municipal por término de 
ocho dias, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a ios efectos del ar 
tículo 5.° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

Benuza, 24 de Diciembre de 1929. 
—£1 Alcalde, José Rodríguez. -

Alcaldía constitucional de 
Caatrofuerte 

Se halla vacante la plaza de Prac
ticante titular de este Ayuntamiento 
dotada con el sueldo anual de 375 
pesetas. 

Los aspirantes presentarán, sus 
instancias debidamente reintegradas 
en esta Alcaldía, > en él- plazo de 
treinta días, ' contados . desde que 
aparezca este annncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, acompa
ñando copia del. título del - solici
tante. 

Castrofuerte, a 21 de Diciembre 
: de 1929.—El Alcalde, Dámaso Se
rrano. 

Alcaldía conutitucional de 
Villamol 

Confeccionado el padrón.de cédu
las personales para el ejercicio. de 
1930, se halla expuesto al público 
por término de diez días para oir 
reclamaciones. 

* • " • 

Efectuada la rectificación del pa
drón de habitantes correspondiente 
al 1.° de Diciembre de 1929 se halla 
expuesta al público por un plazo 
de quince días para oír reclamacio
nes. 

• • 
Confeccionada 'la lista de Conce

jales y nn cuadruplo de vecinos ma

yores contribuyentes con derocho a 
votar en las elecciones que se verifi
que en el año de 1930, para compro
misarios, se halla expuesta al pú
blico por término de quince días 
para oir reclamaciones, a contar el 
de la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

# 

» * 
Formado el padrón de fami'ias 

pobres que tienen derecho a la asis
tencia médico-farmacéutica gratuita 
en el año 1930, se halla expuesto al 
público por término de quince días 
para oir reclamaciones. 

Villamol, 10 do Diciembre de 
1929. -El Alcalde, Benigno Ruiz. 

Alcaldia constitucional de 
Prado de la Guzpeña 

Por defunción del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Alguacil de este Ayuntamiento, 
con el haber anual de 125 pesetas, 
y para su provisión se anuncia al 
público poi- el plazo de treinta días 
a fin de que l is aspirantes presen
ten sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.! 

Será provista eu propiedad por el 
solicitante-que fije ~ su residencia 
dentro del término -municipal, en 
otro caso será provista interina
mente. . - • .•• •, 

Prado de la Guzpeña, 19 de Di
ciembre de 1929.—El Alcalde, An
tonio Fuentes. . . .r 

Alcaldia constitucional de - -
- Valdevimbre • 

Formado por la Comisión-muni
cipal permanente de este-Ayunta
miento el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1930, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos-del artículo 5.° del Real de
creto de 23 de Agosto de 1924. • 

Valdevimbre, 20 de Diciembre 
de 1929.—El Alcalde, Aquilino Or-
dás. 

Alcaldia constitucional de 
Congosto 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or

dinario para el año próximo do 1930 
queda expuesto al público en la Se
cretaría rauuicipal por espacio de 
quince días para oir reclamaciones, 
remitiendo copia certificada del mis
mo a la Delegación de Hacienda de 
la provincia a .los efectos prevenidos 
en íos artículos 300 y 301 del Esta 
tuto muuicipal. 

» * • 
De conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 489 del Estatuto munici
pal, el Ayuntamiento pleno en se
sión del día de hoy, acordó nombrar 
vocales natos de evaluación para la 
formación del repat timiento general 
de utilidades para 1930, a los seño
res siguientes: 

Parte real 
Don Francisco Fernández García, 

mayor contribuyente por rústica. 
Don José Ahtolin Jáñez Gonzá

lez, por urbana. 
Don Ramón Fernández Buelta, 

por rústica, con domicilio fuera del 
municipio. 

Don Santiago Cabo Rodríguez, 
industrial. 

Parte personal 
Parroquia de Congosto 

Don Patricio González . y Gonzá
lez, Párroco. 
,- Don Pedro Emíquez: Orallo, ma- -, 
yor coutribuj ente por rústica-. 

Don Mateo Ramón González, por 
urbana. -,. ' - ••• • 

-Don Santiago Seco Sánchez,-por 
industrial. ••• --.r .--

.Parroquia de Almázcara 
D; Antonio García Orallo; Coad 

jutor. •-. ' • . - ••• 
Don Francisco Cuellas Alvarez, 

mayor contribuyente por rústica. 
Don Manuel Velasco Raimúndez, 

por urbana. 
Don Domioiano Alvarez Rivera, 

por industrial. 
Parroquia de San Miguel de las 

Dueñas 
Don Mateo Marqués González, 

Regente. 
Don Leandro Fernández del Pino, 

mayor contribuyente por rústica. 
Don José Cuellas Fernández, por 

urbana. 
Don Manuel Rodríguez Cid, por 

industrial. 
Congosto, 19 de Diciembre de 

1929.—El Alcalde, José Weruaga. 
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3.er T R I M E S T R E 
CUENTA justiticada que rinde esta Depositaría de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en el trimestre expresado. 

C U E N T A ' P O R C O N C E P T O S 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5o 
6o 
7. ° 
8. ° 
9 ° 
10. 
11.. 
12 
13 
14 
15 
16. 
17. 
18 
19 

I N G R E S O S 

Rentas. . . . . . . . 
Aprovechamientos de bienes comunales. . . . . . . 
Subvenciones. . . . . . . . . . . . . . 
Servicios muniripaliznilrtR. 
Eventuales v extraordinarios. . . . . . . . . . 
Arbitrios con fines no fiscales. . . . . . . . . . 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas. . . . . 
Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 
Imposición municipal. . . . . ¿ . . . . . 

•Maltas." . . . . . . . . . . . . . .... . . 
Mancomunidades. . . . . . . . . . . . . 
Entidades menores. . . . . . 
Agrupación forzosa del Municipio. . . . . . . . . 
Resultas. . . . . . . . . . . . . . v; . 

TOTALES. 

. ••. P A Q O S 

Obligaciones generales. . . . . . 
Representación municipal. . .'. . . 
Vigilancia y segundad.. . . . . 
Policía urbana y rural.. . . . . 
Recaudación.. : ,-. -.. .• . . 
Personal.y material de oficinas. .: . :„ 
Salubridad e higiene.. . .. . . 
Beneficencia.. - . • • . . . • 
Asistencia social; •: . . . . . ..¿ . . -
Instrucción publica.. . . . . 
Obras publicas. ,. . ..• . , . 
Montes-.. . . . . . . . . . . • 
Fomento de los intereses comunales. . . 
Servicios mumcipalizados.. . • : . . . 
Mancomunidades. . • • • •• • • 
Entidades menores.. . . . . . 
-Agrupación forzosa del Municipio.-. 
Imprevistos. . • . • - • :• . •• • • • 
Resultas...; -.- . • .. . .. . 

= - TOTALES. . . •. 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Peseía-s Cís. 

5.325 

1.000 

2 3J6 
8.671 

74 
55 

1 054 
. • 146 

:. is 
100 

93 
446 

1 ;-988 

u 

50 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

,:{.7r1o 

6.860 

1.675 

12 285 

1.827 

1 7J3 
- -292 

3̂96 
36 

7 410 
4:500 

42 

16.1Í12 

82 

65 

11 

30 

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este 
trimestre 

Pesetas Cis. 

9.07 

7.860 

1.675 

2.346 
20 95b 

1.902 
55 

2 788 
438 

• 397 
54 

7.510 
.4.500 

133 
446 

18.230 

11 

32 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . . . 

C A R G O . . . . . . . . . . 
D A T A por pagos verificados en igual trimestre.. . 
EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

V l i S K T A S 

6.682 
12.285 
18.967 
16.242 

99 

69 

E n Villamol a 1.° de Octubre de 1929.—El Depositario, Victoriano Herrero. ' 

I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S M U N I C I P A L E S 

Examinada la precedente cuenta, esta en un todo conforme con los asientos délos libros de esta Intervención de mi cargo. 
E n VlHamol, a 1.° de Octubre de 1929 E l Secretario, Higinio Herreros.—V." 13.°: E l Alcalde, Benigno Ruiz. 

. Aprobada la presente cuenta por la Comisión municipal permanente en sesión de 13 de Octubre de 1929.— E l Alcalde, 
Benigno Ruiz.—El Secretario, Higinio Herreros.—Es copia del original.—Villamol, 14 de Octubre de 1929.-El Secretario, 
HiginioHerreros. 
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Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Aprobado por la Comisión muui 
cipal permanente el proyecto de 
presupuesto ordinario para el 'pró
ximo año de 1930, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho días, durante cuyo plazo y en 
los ocho dí<is siguientes podrán for
mularse _ cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen convenientes 

: los contribuyentes o entidades inte
resadas. 

Los Barrins de Luna, 16 de Di
ciembre de 1929. — E l Alcalde, 
Francisco Grutiórrez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegacervera 

Aprobado por el plens de este 
Ayuntamiento, queda por quince 
días al público, en esta Secretaría, 
el presupuesto de ingresos y gastos 
confeccionado ' para el afip de 1930 
y ai los efectos de lo prevenido en 
los.artioulos 300 y 301 del vigente 
Estatuto municipal, se advierte que 
los interesados .que deseen presentar 
reclamación contra el -mismo, lo ha
rán -dentro, del plazo fijado y-'antÍB 

- el limo. Sr. Delegado de Hacienda 
/de 'lá provincia.. ' r-, . 

Lo que se hace público por medio 
• Idel; presente para' general conoci

miento.' .: . \ '_¡..¡:' ; 
V Vegacervera, 13 de Diciembre de 
1929. E l Alcalde, Marcelo Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
. Villafranea del Bieno * -

• -Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para 1930, que 
da expuesto al público en la Secre
taría de éste municipio por el plazo 
de ocho días a fin de que pueda ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que crean pertinentes. : 

Villafranca del Bierzo, 16 de Di
ciembre de 1929. E l Alcalde, Apo
linar Santín, 

Alcaldía coiutitucUmal de 
San Pedro de Bercianos 

Examinado y aprobado por la Co
misión permanente de la Exorna Di

putación provincial, en sesión del 
día 10 del actual, el Padrón de Cá 
dulas personales, formado por este 
Ayuntamiento para el próximo año 
de 1930, queda espuesto el ejemplar 
devuelto por la misma en esta Se
cretaría por espacio de diez días 
contados desde el 21 al 31 del mes 
en curso, durante los cuales y cinco 
más, puedan los interesados formu 
lar cuantas reclamaciones estimen 
juntas y sean pertinentes, todo en 
virtud de lo preceptuado en los artí 
culos 27 y 28 de la Instrucción de 4 
da Noviembre de 1925 que subsiste 
vigente para la recaudación de t»! 
impuesto. 

San Pedro de Bercianos, a 18 de 
Diciembre de 1929.—El Alcalde, 
Deogracias Castellanos. ' 

ENTIDADES MENORES 
Jtmta vecinal de Castrillo del Condado 

. Fijadas y aprobadas por esta Jun 
ta vecinal en sesión extraordinaria 
del día 22 del mes que cursa, las 
bases y condiciones que han de re
gir para la contratación entre par
ticulares o En tidades Bancarias, del 
crédito de' veinte mil .pesetas' con 
garantía hipotecaria sobre uná finca 
propiedad', de .este- pueblo al' sitio 
llamadp «Los Charcos. y Iteguera-
da», que se halla inscripta en ¿1 Re
gistro dé la Propiedad de León, al 
tomó 724, libro 35 de Vegas' del 
Condado/ folio .165, finca número 
2 ¡883, euyo'ctédito sé destinará al 
pago de los gastos presupuestados 
para la construcción de la Casa Es 
cuela, Casa de Concejo, Casa habi
tación del Maestro y obras de sanea
miento, cuyo acuerdo fué publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia del día 9 del mes corriente, nú
mero 279, siendo el plazo del crédito 
de quince años. Se hace saber que 
lh adjudicación del referido crédito 
tendrá lugar en el día 26.del mes de 
Enero próximo y hora de las diez de 
¡a mañana en sesión pública, admi
tiéndose hasta el día anterior las 
proposiciones de los que deseen 
acudir al mencionado concurso y las 
cuales se presentarán en pliegos ce-

: rrados con arreglo al modelo ad
junto. 

Las bases y condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de 
esta Junta vecinal donde pueden 
ser examinadas por los interesados. 

•Modelo que se cita 
Don , vecino de . . . . . . enterado 

del pliego de condiciones y bases 
que han de regir en el concurso para 
la contratación de un crédito por 
quince años, de veinte mil pesetas 
con garantía hipotecaria de la finca 
propiedad del pueblo de Castrillo 
del Condado, que se relaciona en el 
anuncio de concurso inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia nú
mero .... . me comprometo a conce
der a esa Junta vecinal el mencio
nado crédito- al interés anual, de] 
... . por ciento mediante las condi
ciones siguientes ......Fecha y firma. 

Castrillo del Cóndadój a 23 de 
Diciembre de 1929. ¿-Él' Presidente 
de la Junta vecinal, Eomán López. 

Junta pecinal de 
Villanuepa del Condado 

L a Junta vecinal de este pueblo 
acordó repartir.en aprovechamiento 
comunal dos carros "Jde leña' y • uno 
de urces por cada vecino, del mon
té denominado.de.Valdéfresno, para 
lo cual cada ve.ciuó deberá acudir el. 
día que se le.ordené para tal., apro-
vecKámieñtq..• T'íS .'i'-'".--

Lo;que para debido conocimiento 
se hace público a medió.del presen
te en Villanueyá del Condado, a 20 
de Diciembre de Í929 .SE1 Presi
dente, Manuel Ferreras. " 

Formado por la Junta vecinal do 
pueblo el proyecto de presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos para 
el próximo ejercicio de 1930, queda 
de manifiesto al público, en el der 
micilio. particular del Presidente 
que suscribe, durante ocho días y 
ocho más para oir reolamapionés en 
contra del mismo. 

Para debido conocimiento de to
dos los interesados lo, hago público 
a medio del présente en Villanueva 
del Condado, a 20 de Diciembre de 
1929.- E l Presidente, Manuel Fe-
rreras. 



modelo ad-

aiento de to-
lágo público 
n Villauueva 
Diciembre de 
Manuel Fe-

Junta vecinal de. 
San Cipriano del Condado 

Formado por la Junta vecinal de 
este pueblo el proyecto de presu 
puesto ordinario de ingresos y gas
tos para el próximo ejercicio 1930, 
queda de manifiesto ai público por 
espacio de ocho días y ocho más 
para oir reclamaciones en su contra, 
fijándose eí domicilio particular del 
Presidente que suscribe para su ex
posición. 

Para conocimiento de todos los 
interesados lo hago saber a medio 
del presente en Vegas del Condado 
a 20 de Diciembre de 1929. — E l 
Presidente, Baltasar Forreras. 

. Junta vecinal de . 
ViUafruela del Condado 

, Formado por ésta Junta vecinal, 
el presupuesto ordinario de ingresos 
y gastos para el próximo ejercicio de 
1930, .queda de manifiesto al público 
en el domicilio del Presidente que 
suscribe, durante el plazo de ocho 
día» y ocho más, para oír reclama
ciones en contra del mismo. . 
,• Y para debida constancia de todos 
los interesados, se hace saber, a me
dio del presente en • ViUafruela1 del 
Condado a 19 de Diciembre de 1929. 
— E l Presidente, Francisco López. 

. Aprobado en firme el reparto for
mado por esta Junta vecinal; sobre 
los terrenos regadíos enclavados en 
términos de este pueblo; toda vez 
que, duran te el plazo, de exposición 
no se formuló.en contra del- mismo 
reclamación alguna, se anuncia-su 
cobranza en único periodo volunta-
no y por espacio du ocho días eu el 
domicilio particular de! Presidente 
ile esta Junta vecinal que suscribe y 
'le diez a doce de la mañana. 

Se previene que transcurrido este 
plazo, las cantidades que queden en 
descubierto, serán hechas efectivas 
por vía de apremip sin otro aviso. 

Y para conocimiento de todos los 
interesados, lo hago saber a medio 
leí presente en ViUafruela del Gen
iado a20 de Diciembre de 1929.— 
•OI Presidente, Francisco López. 

Junta recinal de Riaño 
Aprobado por esta Junta vecinal, 

el presupuesto ordinario de gastos e 
ingresos que ha de regir en el año, 
1930, se halla expuesto al público 
en ol domilio del Sr. Prosidente de 
la misma, por término de quince 
dius para oír raolamaciones a los 
eíoefos que determinan los artículos 
300ysiguient.es del Esta'uto mu
nicipal. 

Riaño, 8 de Diciembre de 1929.— 
El Presidente, Miguel Diez. 

Juzgado de primera instancia de 
La Vecilla 

Don Gonzalo Fernández Vallada
res, Juez, de . instrucción dn L a 
Vecilla y su partido. 
Por la presenté requiero a todas 

las Autoridades tanto civiles como 
militares y a los Agentes de la po
licía judicial pava que procedan a 
la busca y detención de José García 
Valles, domiciliado últimamente en 
San Martín del Rey Aurelio, parti 
do de Labiana, cuyo actual paradero 
se ignora, casado, de estatura r.<gu 
lar, moreno, de unos 56 a 58 años 
de edad, viste traje-oscuro bastante 
usado, y" caso-de ser-habido sea 
puesto a disposición de este Juzga
do .en la cárcel detesta; villa como 
procesado en el sumario número 54 
de este año; sobre hurto; , al objeto 
de notificarle el. auto -de procesa: 
miento, recibirle indagatoria y 
constituirse en prisión; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

L a Vecilla, 18 de- Diciembre de 
192!).—El' Secretario, Carmelo Mo-
lins. 

Juzgado municipal de Pon ferrada 
Don Antonio HernándezMacia. Juez 

municipal de esta ciudad en fun 
ciones del de instrucción del par
tido por estar ei propietario con 
permiso. 
Por la presente requisitoria y tér

mino de diez días que empezarán a 
contarse desde la inserción de la 
presento en ¡a (¡aceta de MadriJ y 
BOLETÍN OÍICIAL de esta provincia, 
se cita llama y emplaza a üaldomero 
González Gabella, de 18 años, hijo 

g.OOl 

de Ubaldo y Catalina, de estado sol
tero, natural de Ambastiguas, vecino 
de la misma, de oficio labrador, para 
que comparezca ante este Juzgado, 
con e! fin de constituirse en prisión 
a disposición de la Amlieiicia Pro
vincial de León, que la acordó en 
el sumario número 92 de 1929 sobre 
desacato, apercibido que de no veri 
ficarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo se encargan a 
todas las Autoridades tanto civiles 
como militares; su busca y captura 
y condnción a las Cárceles de dicha 
capital, a disposición de dicho Su
perior Tribunal. 

Dado en, Ponferrada, a 21 de Di
ciembre de 1929. - Antonio Hornán-
dez Macía — E l Secretario,.Francia 
co González. 

Juzgado municipal de 
Cimanes del Tejar 

Don Daniel Diez Alvaroz, Juez mu 
nioipal de Cimanes del Tfjar. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Ricardo Martín Moro, pro 
curador y vecino de Astorga, de la 
cantidad de quinientas- pesetas mus 
lasj cpstasy gastos del juicio que son 
en deberle' D.'-Manuel de; Prado y 
D. Agustín Ferrero,-ambos vecinos 
de Alcoba, y a que fueron condona- -: 
dos en sentencia firme, se saca, a 
pública subasta como de la propie
dad de los deudores, las fincas .si ; 
guieutes:..- v ... > - • . • 

l.1? : Una^tierra; linar, de tres ce
lemines de trigo, de la propu-dad 
de,Manuel de Prado, en término de 
Alcoba, y sitio de L'is Picaños, lla
mada E l Plantío y-.linda: Saliente,-
Antonio Arias; Sur, Angel Martí
nez; Poniente, partija de Albino de 
Silva y Norte, Picaños; tasada en 
doscientas pesetas. • 

2.a Un prado, de ia -'propiedad 
de Agustín Ferrero, en término de 
Armellada, llamado prado Turcia; 
hace de cabida hueve celemines y 
linda: Oriente, otro do Manuel Fe 
rrero; Sür, Pedro Ferrero; Oeste, 
Angel Martínez y Norto, Diego 
Martínez; valuada en quinientas pe
setas. 

E l remate tendrá el día veinti-

http://300ysiguient.es
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ir: 
I * ; 

cuatro de Enero, próximo, a las ca
torce horas, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes del avalúo y siu que 
antes los licitadores depositen sobre 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, no existen 
títulos de las fincas embargadas y 
el rematante habrá de conformarse 
con testimonio del acta de remate. 

Dado en Cimanes del Tejar, a 
diez y siete de Diciembre de mil 
novecientos veintinueve. — E l Juez, 
David Diez. P. S. M.: E l Secre
tario, Francisco González. 

/ ; . 7 . O. P. —589. 
* * 

Don Daniel Diez Alvarez, Juez mu 
mcipal de Cimanes del Tejar. , 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Ricardo Martín Moro, procu
rador, de Astorga, como apoderado 
de D. Hermenegildo Tagarro, tam
bién vecino de Astorga, de la suma 
de novecientas pesetas, más otras 
cuatrocientas que se presupuestan 
para costfls y gastos del . juicio .y ,a 
que fueron condenados en sentencfá 
firme D. Manuel de. Prado y dph 
Agustín Ferrero, el - primero ooirib 
deudor y el segundo como fiador, se 
sacan a publica subasta como de la 
propiedad dê  éstos .las ^finoas-./sî  
guientes: • • ''-̂ .fv-;-''• -y--

Propiedad de Manuel (k Prado 
l;11 > Dos óctavás partes;, dé casa, 

proiiidi viso con - sú cuñado Albino 
Silva e Isidoro García, sin número, 
radicante en el casco del pueblo de 
Alcoba y a la calle Real, linda: la 
mitad del proindiviso, derecha en 
trando, porción de Albino Silva; 
izquierda, huerto de Manuel Ferre
ro; espalda, cuesta y frente, calle 
de su situación; valuada en doscieh 
tas pesetas. 

.•2.a. Una'tierra, en término de 
Alcoba y sitio de los Picaños, hace 
de cabida un celemín linda: Orien
te, Manuel García; Sur, Juan Mar
tínez; Oeste, Valentín de Prado y 
Norte, los mismos; tasada en cin
cuenta pesetas. 

3." Una viña, on el mismo tér
mino y sitio de la Devesa, cabida de 

seis celemines, linda: Oriente, Sil
vestre Arias; Sur, Leonardo Martí
nez y Oeste, camino; valuada en 
setenta y cinco pesetas. 

Propiedad de Agustín Ferrero 
4. a Tin carro, de bueyes, valua

do en cuarenta pesetas; 
5. a Un casa, en el casco del 

pueblo de Alcoba, a la calle Gran 
de; sin número, cuoiertá de teja, 
compuesta de varias habitaciones y 
cuadra, linda: derecha entrando, 
otra de Benigna González; izquier
da, Roque Martínez; espalda, cues 
ta y frente, calle de su situación; 
valuada en quinientas pesetas. 

6. B Un prado, en término de 
Alcoba y sitio de la P<M-al, de cabi
da cuatro celemines, que linda: 
Oriente, Saturnina Ff-rréró; Sur, 
Pedro Ferrero; Oeste, calleja y 
Norte, Manuel Tascón; valuado eu 
eiénto cincuenta pesetas. 

7. a "Otro-.prado, en el mismo tér
mino y sitio de Huerta" de Benavi-
des, - cabida de cuatro celeminés, 
linda: Orienté, Pedro Ferrero; Sur, 
Angel -Martínez; Oeste, Santiago 
Arias y Norte, Lorenzo Perrero; 
valuado en itrescientás ipesetas'., 

""El-..remate- tendrá lugar ' él - día 
veipticuatrp {dé- Enero ;próximo, "f 
las' trece horas', en .1 a sala de.audien 
cia dó'esté Juzgado, haoienáó cons
tar .qüe'no; so admitirán posturas: 
"qué̂ rio cubran lasidos ;terceras par-
tés deV 1 a tasación", y para' tomar 
parte en la . subasta l ó s /licitadorés 
habranVde depositar sobré la niesa 
del Juzgado, el diez; por ciento del 
avalúo. No'., existen ;títulos de las 
fincas embargadas y el rematante 
habrá de conformarse con testimo 
nio ael acta de remate. 

Dado en Cimanes del Tejar, 1 
diez y siete de Diciembre de mil 
novecientos veintinueve. — E l Juez, 
David Diez.^-P. S. M,: E l Secre 

el fin de cumplir la pena de diez días 
de arresto qúe le fué impuesta y 
hacer efectivas las costas, e indem
nización civil y multa a que igual
mente fué condenado, bajo apercibi
miento que de no hacerlo en el 
plazo de quince días, será declarado 
rebe'de y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a 20 de Diciembre 
de 1929 - E l Séoretario, Arsenio 
Arechavala. 

* 
* * 

Manuel Jiménez Escudero, cuyas 
demás circunstancias personales, así 
como su paradero so ignoran, con
denado en rste Juzgado municipal 
de León en juicio dé faltas por es-
cándálo, comparecerá ante este Juz
gado con el fin de hacer efectiva la 
multa y las costas a qué fué conde
nado en el referido juicio, bajo aper
cibimiento que no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjui-
oio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León a-17 de Diciembre; 
de 1929. ¡-El Secretario, Arsenio 
Arechavala. 

v ANUNCIO P A R T I C U L A R 

: Hidroléctriea del P o m a (8. A.) 
Y Goriyopa á'sus acciónistas a Junta 
general .extraordinaria,- para el dfa^ 
quince .de Énér¿ píóximOf a'lasjjijzj-
de la mañana, en VillanueyXídel; 
Co dado, calle. Real, número'/37j • 
para trat ar', examinar y en su caso, 
apróbar e! arrendamiento de las fá-J. 
bricas y todos cuantos bienes posee 
la Sociedad, otorgado por el Consejo 
de Administración de la misma y 
dar cuenta de la dimisión presenta
da por el Director Gerente y Conse 
jero, Valerio López, y nombramien
to del nuevo Gerente. 

Para tomar parte en la Junta, en 
sus discusiones y votaciones, es ne-

tarip, Francesco Gpnzález. ' cesario presentar las acciones en 
' / ^ ¿Í JÍI-?' ?>\~590' casa del Presidente con 3 días de 

- •' Ééquiiítoña* antelación. / / 
Diez Cardenal Saturnino, cuyas ¡ Villanueva del Condado, 2S de 

demás circunstancias personales, asi Diciembre de 1929. - E l Presidente, 
como su paradero se ignora, conde- Gabriel Llamaz^re^ 

/ nado en este Juzgado Municipal de ÍP. P . -595 
León, eti juicio de faltas por estafa, _jí!. f fi i — 
comparecerá ante este Juzgado con Imp.' de la Diputación provincial 


